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Florencia, Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio 

 
Radicación:  18001-33-33-001-2020-00344-00 
Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:  CLARA INÉS CORDOBA RAMÍREZ Y OTROS 
  nactalyrozo.abogada@gmail.com 
Demandado:  LA NACIÓN – MIN. DEFENSA – EJERCITO NACIONAL Y 

CLINICA MEDILASER S.A. 
notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com 

  notificacionesjudiciales@allianz.co 
 
 

El apoderado de la Clínica Medilaser S.A.S afirmó que, entre su representada y ALLIANZ 
SEGUROS S.A., se suscribió un contrato de aseguramiento denominado SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLINICAS Y HOSPITALES, en virtud del 
cual se expidió la Póliza No. 022028483/0, con vigencia del 31 de diciembre de 2017 al 
30 de diciembre del año 2018, en la cual se estableció como objeto: “…INDEMNIZAR 

LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE DETERMINADA 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL EN QUE INCURRA CON RELACION A 

TERCEROS, DE ACUERDO CON LA LEY A CONSECUENCIA DE UN SERVICIO 

MEDICO, QUIRURGICO, DENTAL, DE ENFERMERIA, LABORATORIO. O ASIMILADOS, 

PRESTADO DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.” 
 
Aduce que la Clínica Medilaser S.A.S, fue demandada por la presunta indebida 
prestación del servicio de salud a la paciente SARAH SOFIA RAMIREZ CORDOBA, los 
días 09 al 11 de enero y 6 de febrero del año 2018, a lo que atribuye la generación de 
perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales en cuantía superior a 700 smlmv.  Que en el 
evento de proferirse un fallo condenatorio en contra de LA CLINICA MEDILASER S.A, la 
compañía aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, debe responder por el pago de los 
perjuicios ocasionados conforme al contrato que la aseguradora garantizó.   
 
Respecto al Llamamiento en Garantía, el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 
dispone: 
 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 

derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del 

perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere 

que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para 

que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

“El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento 

que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la 

misma forma que el demandante o el demandado. 

 

“El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
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“1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer 

por sí al proceso. 

 

“2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la 

de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 

prestado por la sola presentación del escrito. 

 

“3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 

se invoquen. 

 

“4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. 

 

“El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de 

la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen”. 

 
De la norma citada, el Despacho observa que se autoriza a la parte demandada o a un 
tercero para llamar en garantía en el término de traslado de la demanda, cuando afirme 
tener derecho legal o contractual de exigir la reparación integral del perjuicio que llegare 
a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de 
la sentencia. 
 
En primer lugar, este Juzgado visualiza que en el archivo que obra en el expediente 
digital denominado “01LlamamientoGarantia” cumple con los requisitos establecidos en 
la norma citada en precedencia. 
 
Ahora bien, en aras de determinar la procedencia del llamamiento en garantía, 
encontramos que la presente demanda versa sobre los daños y perjuicios causados a los 
demandantes con motivo de la muerte de la menor SARAH SOFIA RAMIREZ CORDOBA 
en hechos ocurridos el día 06 de febrero de 2018 “por falla del servicio presentada por  
error en el diagnóstico”; la Póliza No. 022028483/0 tenía por objeto: “SE AMPARA LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR LOS DAÑOS 

CAUSADOS A TERCEROS DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA Y CUYAS 

CONSECUENCIAS SEAN RECLAMADAS AL ASEGURADO O AL ASEGURADOR 

DURANTE ALA MISMA VIGENCIA O DENTRO DE LOS DOS (2) AÑOS SIGUIENTES A SU 

TERMINACION” y, como interés asegurado:“– INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS QUE 

CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE DETERMINADA RESPOSABILIDAD CIVIL 

PROFESIONAL EN QUE INCURRA CON RELACION A TERCEROS, DE ACUERDO CON 

LA LEY A CONSECUENCIA DE UN SERVICIO MEDICO, QUIRUGICO, DENTAL, DE 

ENFERMERIA, LOBARATORIO, O ASIMILADOS, PRESTADO DENTRO DE LOS 

PREDIOS ASEGURADOS”, se encontraba vigente desde el 31 de diciembre de 2017 al 30 
de diciembre del año 2018. 
 
De esta manera, se concluye que es procedente vincular a ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A., como llamada en garantía de la Clínica Medilaser S.A., por cuanto, el 
presente medio de control tiene relación directa con el objeto de la póliza No. 
022028483/0 y esta se encontraba vigente para la época de los hechos que se 
demandan. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO. - ADMITIR el llamamiento en garantía efectuado por la CLÍNICA 
MEDILASER S.A. 
 
SEGUNDO. - VINCULAR como llamado en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR en forma personal el presente auto al Representante Legal de 
ALLIANZ SEGUROS S.A., de conformidad con el artículo 66 del Código General del 
Proceso y el numeral 1º del artículo 171 y el artículo 199 del CPACA modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, esto es, vía correo electrónico al buzón para 
notificaciones judiciales, y córrasele traslado de la demanda, por el término legal de 
quince (15) días de conformidad con lo previsto por el artículo 225 del CPACA. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
CUARTO. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
por Secretaría envíese correo electrónico a los apoderados de las partes. 
 
QUINTO. - RECONOCER personería al abogado JEFFERSON HITSCHERICH 
RAMIREZ para que actúe como apoderado de la CLINICA MEDILASER S.A., conforme 
al poder otorgado obrante en el archivo “24Poder” del expediente digital. 
 
SEXTO. – Se acepta la renuncia presentada por el abogado MANUEL ALEJANDRO 
NEIRA QUIGUA, al poder otorgado por LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJERCITO NACIONAL, conforme al memorial obrante en el archivo 
“36AnexoRenunciaPoderEjercito”, del expediente digital. 

 

SEPTIMO. - Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para decidir lo 
que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Juez  

 
 

Firmado Por:

 

 

Flor Angela Silva Fajardo



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
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